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establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el art. 780 de la citada ley procesal.

Sevilla, 9 de noviembre de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Con fecha 19 de octubre de 2011, en los expedientes de 
protección 352-2010-00005857-1 y 352-2010-00005854-1, refe-
rente a los menores F.R.C. y C.R.C., la Delegada Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Almería acuerda 
el inicio de Procedimiento de Acogimiento Familiar Preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a don Antonio Rodríguez Torres y doña Isabel Cortés Torres, al 
hallarse en paradero desconocido en el expediente incoado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se les hace saber que contra esta resolución disponen de 
un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a 
la notificación, para aportar cuantas alegaciones y documen-
tos estimen conveniente y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de los que pretenden valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los de-
rechos inherentes al menor, podrán comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 2 de noviembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Con fecha 27 de septiembre de 2011, la Delegada Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en 
los expedientes de protección 352-2005-04000328-1 y 352-
2005-04000329-1, referente a los menores B.A.C. y A.A.C., 
dicta acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a don José Amador Gómez, al no haberse podido practicar por 
hallarse el interesado ausente, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Se les pone en conocimiento que los padres o tutores del 
menor disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de que pretendan valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 2 de noviembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Con fecha 13 de octubre de 2011, la Delegada Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el Ex-
pediente de Protección 352-2011-00004212-1, referente a la 
menor M.S.A., dicta acuerdo de inicio de procedimiento de 
desamparo y resolución provisionaI de desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Alfonso Santiago Cantero, al haber intentado la no-
tificación sin que se hubiese podido practicar, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo for-
mularse oposición en el plazo de tres meses ante el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Almería por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 2 de noviembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Con fecha 5 de octubre de 2011, la Delegada Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Almería, en el procedimiento de protección núm. (DPAL) 352-
2008-00004549-1 (EQM 1), referente a la menor S.I.M.S., ha 
dictado Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Acogimiento 
Familiar Preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Manuel Moreno Santiago, al hallarse en paradero 
desconocido según consta en el expediente, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le comunica que dispone de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, para 
aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenien-
tes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretenda valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 4 de noviembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución definitiva de acogi-
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miento preadoptivo a doña Mercedes Alcón Práxedes, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poder practicar, podrá comparecer, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la Resolución de 13 de octubre de 
2011 de acogimiento preadoptivo respecto de la menor Y.V.A.

Contra la presente Resolución se puede formular oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modi-
ficada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 8 de noviembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, para la notificación del 
acuerdo de apercibimiento de caducidad en el expe-
diente que se cita. 

Expte. núm.: 06/41/093 AI.
Nombre y apellidos: Don Antonio José Garrido Begines y 

Doña María Montserrat Caraballo López.
Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-

dos, en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, 
de acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas 
las cartas por el servicio de Correos, se les notifica, de confor-
midad con el art. 59.5 de la referida Ley, que, encontrándose 
paralizado el procedimiento de actualización de la declaración 
de idoneidad para Adopción Internacional como consecuencia 
de su inactividad, deben manifestar su voluntad de continuar 
con la tramitación del mismo o, de lo contrario, transcurridos 
tres meses se producirá la caducidad del citado expediente, 
procediéndose al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 9 de noviembre de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, para la notificación del 
acuerdo de apercibimiento de caducidad en el expe-
diente que se cita. 

Expte. núm.: 04/41/293 AI.
Nombre y apellidos: Don Francisco Manuel Jiménez-Maña 

Carmona y doña María Sánchez Ruiz-Granados.
Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-

dos, en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, 
de acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas 
las cartas por el servicio de Correos, se les notifica, de confor-
midad con el art. 59.5 de la referida Ley, que, encontrándose 

paralizado el procedimiento de actualización de la declaración 
de idoneidad para Adopción Internacional como consecuencia 
de su inactividad, deben manifestar su voluntad de continuar 
con la tramitación del mismo o, de lo contrario, transcurridos 
tres meses se producirá la caducidad del citado expediente, 
procediéndose al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 9 de noviembre de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, para la notificación del 
acuerdo de apercibimiento de caducidad en el expe-
diente que se cita. 

Expte. núm.: 05/41/231 AI.
Nombre y apellidos: Don Luis Ignacio Sanz Nieto y doña 

María Teresa Furest Aycart.
Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-

dos, en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, 
de acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas 
las cartas por el servicio de Correos, se les notifica, de confor-
midad con el art. 59.5 de la referida Ley, que, encontrándose 
paralizado el procedimiento de actualización de la declaración 
de idoneidad para Adopción Internacional como consecuencia 
de su inactividad, deben manifestar su voluntad de continuar 
con la tramitación del mismo o, de lo contrario, transcurridos 
tres meses se producirá la caducidad del citado expediente, 
procediéndose al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 9 de noviembre de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, para la notificación del 
acuerdo de apercibimiento de caducidad en el expe-
diente que se cita. 

Expte. núm.: 05/41/152 AI.
Nombre y apellidos: Don Juan Pastor Roldán Aviño y doña 

Silvia Merlo Molina.
Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-

dos, en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, 
de acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas 
las cartas por el servicio de Correos, se les notifica, de confor-
midad con el art. 59.5 de la referida Ley, que, encontrándose 
paralizado el procedimiento de actualización de la declaración 
de idoneidad para Adopción Internacional como consecuencia 
de su inactividad, deben manifestar su voluntad de continuar 
con la tramitación del mismo o, de lo contrario, transcurridos 
tres meses se producirá la caducidad del citado expediente, 
procediéndose al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 9 de noviembre de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 


